
































































































































































































































































































































































































































































































































24/1/22 12:19 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQAKKBbfCiRw5Lg1hAWgeeV3k… 1/1

RV:

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/01/2022 8:56
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: ludy clareth suarez camacho <suarez.clareth@gmail.com> 
Enviado: viernes, 21 de enero de 2022 4:59 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Zully
Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; Johhan Meyer Tarazona Nieto
<judicial@cancilleria.gov.co> 
Asunto:
 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
M. CONTROL: Repetición
RADICACIÓN: 11001-3336-722-2014-00107-00
DEMANDANTE: Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores
DEMANDADO: Aura Patricia Pardo Moreno y otros
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA



 
LUDY CLARETH SUAREZ 

ABOGADA 
Tel: 3002942839 

email: suarez.clareth@gmail.com 

  

  

 
 
 

SEÑOR  

JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

E.S.D. 

 

 

 

REFERENCIA: ACCION DE REPETICION 

RADICACIÓN: 11001-3336-722-2014-00107-00 

DEMANDANTE: NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DEMANDADO: OVIDIO HELI GONZALEZ AURA PATRICIA PARDO MORENO Y OTROS 

 

 

 

 

LUDY CLARETH SUAREZ CAMACHO, mayor de edad e identificada con la cédula de 

ciudadanía número 52.742.989 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional 

número 150.368 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de Curador Ad-Litem del señor OVIDIO HELI GONZALEZ, procedo a contestar 

dentro del término de traslado la demanda de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

  

EN CUANTO A LOS HECHOS 

En relación a los hechos narrados por el apoderado de la parte actora, me permito 

manifestar que no me constan en su mayoría, razón por la que me atengo a lo 

que de ellos resulte probado, en legal forma dentro del proceso, siempre y cuando 

guarden relación con el libelo demandatorio y que efectivamente correspondan a 

la presunta responsabilidad de la demandada en mención.  

Los hechos incluyen elementos, expresiones privadas o personales, que no 

atienden a lo reglado por la norma, en tanto que realiza juicios de valor a priori  

1. AL 1: No es un hecho y debemos atenernos a la normatividad aludida, según 
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lo preceptuado en el decreto 10 de 1992, el cual en el art. 1 establecía: El 

presente Decreto contiene las normas que regulan el Servicio Exterior de la 

República y la Carrera Diplomática y Consular   

2. AL 2: No me consta, deberá soportar a través de la documental pertinente, 

como es la función de cada uno de los funcionarios, en el caso de mi 

representado no ostentaba ninguna de las calidades enunciadas en este 

numeral 

3. AL 3: No me consta, deberá soportar a través de la documental pertinente  

4. Al 4: No me consta, deberá soportar a través de la documental pertinente, 

como es el correspondiente oficio DITH 67891 del 04 de octubre de 2012 

5. AL 5: No me consta, deberá soportar a través de la documental pertinente, 

como es la correspondiente solicitud de conciliación.     

6. Al 6: no me consta, deberá soportar con la correspondiente acta de 

conciliación, no se ha determinado en cabeza de quien estaba la obligación 

de notificar los actos de liquidación de cesantías por parte del ministerio de 

relaciones exteriores.  

7. AL 7: No me consta, deberá soportar con el correspondiente documental 

contentiva de la aprobación de conciliación por parte del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca  

8. AL 8: No me consta, deberá soportar con la correspondiente resolución No. 

5500 de septiembre 10 de 2013.  

9. AL 9: No me consta de debe probar con la correspondiente acta del comité 

de conciliación del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

10. Al 10: No es un hecho, corresponde a la cita de normas  

  

SOBRE LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas las declaraciones y condenas que sean contrarias a la 
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demandada que represento toda vez, que no existe razón de hecho o derecho sobre 

la cual mi representada deba ser condenada.  

Se solicita muy respetuosamente denegar las pretensiones incoadas. 

De forma especial tener como punto relevante la función que desempeñaba mi 

representado, esto es coordinador de prestaciones sociales desde el 7 de febrero de 

1994 y desde el 2 de febrero de 1998 en encargo por vacaciones del titular  

Narra la demandante que hubo conducta gravemente culposa por omitir dar 

cumplimiento a diferentes preceptos legales, que se sustraen a la función de 

dirección y subdirección de talento humano. Ni en la relación fáctica ni jurídica se 

evidencia que la función de mi representado fuera la de notificar la liquidación anual 

del auxilio de cesantía, significa que no se acredito que la función estuviera a cargo 

de él. Aquí se mencionaron una serie de cargos y funcionarios, pero de ninguno se 

especificó esa función que llama la atención en esta demanda y es el deber de 

notificar personalmente las liquidaciones anuales de las cesantías.  

Además de lo anterior requiere análisis detallado en el tiempo que mi representado 

presto sus servicios y las fechas en que alegan no se notificó personalmente las 

liquidaciones anuales de las cesantías, lo anterior por cuanto no coincide en todas 

las fechas que mi representado fungiera en el cargo enunciado. 

 

EXCEPCIONES 

LA INNOMINADA, de conformidad con el artículo 187 inciso 2° del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se solicita se 

declare cualquiera otras que el fallador encuentre probada en el curso del proceso.  

  

RAZONES DE LA DEFENSA  

 

A través del estudio jurisprudencial del inciso segundo del artículo 90 de la 

Constitución Política, el artículo 78 del Código Contencioso Administrativo y de la Ley 

678 del 2011, que reguló tanto los aspectos sustanciales como los procesales de la 
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acción de repetición y del llamamiento en garantía, la Sección Tercera del 

Consejo de Estado recordó que dicha acción tiene como propósito el 

reintegro de los dineros por los daños antijurídicos causados como 

consecuencia de una conducta dolosa o gravemente culposa de un 

funcionario o exservidor público e incluso del particular investido de una función 

pública 

 

En la presente demanda se habla de conducta gravemente culposa al omitir dar 

cumplimiento al art. 29 de la Constitución Política y: 

Art. 30 del decreto 311 de 1968  

Art. 44 y ss del decreto ley 01 de1984 

Art. 32 del decreto 2126 de 1992 

Art. 23 del decreto 2105 de 2001 

Art. 25 de decreto 110 de b 2004 

 

Las anteriores son relacionadas a las funciones de la dirección y subdirección de 

talento humano, pero ninguna en específico de quien era el funcionario encargado 

de noticiar personalmente las liquidaciones anuales de las cesantías. 

 

Es claro que al haberse dado la conciliación extrajudicial no hubo debate probatorio, 

que permitiera probar hechos y que pudiera guardar relación fáctica y jurídica donde 

se llegara a una sentencia que pusiera fin al proceso y así determinar por qué no se 

notificó la ya referida liquidación y el funcionario encargado de tal función. 

 

CULPA GRAVE 

Conocida también por su expresión latina culpa lata, es el grado más amplio 

de negligencia o de falta de diligencia en el cumplimiento de las obligaciones 

 

Para que proceda la acción de repetición no es suficiente que exista un daño sino 

que el mismo tiene que ser antijurídico contrario a derecho como consecuencia de 

la violación a una obligación legal y que además se haya realizado con culpa grave 

o dolo, aspectos que no se pudieron demostrar por la aquí demandante en contra 

de mi representado 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/negligencia/negligencia.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/diligencia/diligencia.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/cumplimiento/cumplimiento.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/obligaciones/obligaciones.htm
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En la sentencia del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C CONSEJERO PONENTE: 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA Bogotá D.C. veinticuatro (24) de Marzo de 

dos mil diecisiete (2017) Radicación: 110010326000201400026 00 (50.032) Actor: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL Demandado: MARTHA ISABEL CASTAÑEDA CURVELO Y OTROS, se dio a 

conocer: 

 

No puede ser irrelevante el hecho de que la norma constitucional (art. 90) haya 

establecido expresamente que el deber de las entidades estatales de repetir contra 

sus funcionarios o ex funcionarios, sólo surge en la medida en que el daño a cuya 

reparación patrimonial hayan sido condenadas, pueda imputarse a la conducta 

dolosa o gravemente culposa de los mismos, lo cual, por otra parte, se explica por 

la necesidad de ofrecer unas mínimas garantías a los servidores públicos, en el 

sentido de que no cualquier error en el que puedan incurrir de buena fe, podrá servir 

para imputarles responsabilidad patrimonial ante la respectiva entidad estatal, lo 

cual podría conducir a un ejercicio temeroso, ineficiente e ineficaz de la función 

pública. 

 

La presunción reviste un carácter probatorio, invirtiéndose la carga de la prueba al 

demandado, el cual deberá probar la inexistencia del hecho o de las circunstancias 

de las cuales se infiere la presunción para liberar su responsabilidad patrimonial. 

Como lo ha dicho la Corte, la presunciones persiguen finalidades constitucionalmente 

valiosas, al facilitar el ejercicio del medio de control de repetición que es de 

naturaleza civil, en los casos en que el Estado ha sido condenado a la reparación 

patrimonial de los daños antijurídicos originados en las conductas dolosas o 

gravemente culposas de sus agentes, lo que lleva a garantizar la integridad del 

patrimonio público, la moralidad y eficacia de la función pública (arts. 123 y 209 de 

la C.P.) 
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El comité en este caso no determino quien era la persona encargada de notificar la 

liquidación de cesantías y en este evento no hay lugar a individualizar un presunto 

responsable, pues se debió analizar e individualizar cuales funcionarios de la entidad 

incurrieron presuntamente en el error por la falta al deber de notificar personalmente 

las liquidaciones anuales de las cesantías.  

 

Nos debemos preguntar ¿Cuál era la función de mi representado? ¿en sus funciones 

estaba la de notificar personalmente las liquidaciones anuales de las cesantías?, 

¿Qué norma obligaba a mi representado a notificar la liquidación anual de las 

cesantías? ¿Cuál fue la culpa grave que cometió el señor OVIDIO HELI GONZALEZ?, 

¿En los años comprendidos entre 1992 y 1994, cuando mi representado no prestaba 

labor, quien debía notificar personalmente las liquidaciones anuales de las 

cesantías?, ¿en qué periodos específicos, de cuando a cuando presto su servicio 

como coordinador de prestaciones sociales? 

NOTIFICACIONES 

La  suscrita, las recibiré en la secretaría del Juzgado o en la Diagonal 5 D No. 44-55 

de la ciudad de Bogotá, correo electrónico suarez.clareth@gmail.com, 

suarez_clareth@hotmail.com, abonado telefónico 3002942839. 

 

Del señor Juez 

  

 

 

__________________________________ 

LUDY CLARETH SUAREZ CAMACHO 

C.C. No. 52.742.989 de Bogotá 

T.P. No. 150.368 del C.S.J. 
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